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órdenes y anuncios que huyan «le inseiiarv en 
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(RM/ Orrf<-n rf<-6rfr Mr/Me 1830.) 

S e pub l i c a lodoa lo » d í a s , excepto los d o m i n a o s . 

PRECIOS DK SCSCIUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el s e n t i r é , y 114 por un a í i o . -Se 

admiten suscriciones en .Madrid, en la Administración del BOLETIÍI, Fuencarral, S4.—Fuera 

de e»U capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número snelto, dot rtalet. 

A D V E R T E N C I A E D I T Ü U I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qos 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

qne dimane de las mismas; pero los de Interés oartlculas 

pagarán dot reales por cada liuea de inserción. 

IJiiiiiiisIracioH Provincial. 
GOBIERNO C I V I L . 

Secretaría.—Negociado 4.° 

\ -•ricionen favor de las víctimas 
por el incendio de la calle de 

jfiaídel Valle: 
Reales. 

Suma anterior. . . . 50.752 
Simo. Sr. Marqués de la Tor
d i l l a 1-000 

María Díaz de la Vega. . 200 

Totai 51.052 

Jbirid 7 de Setiembre de 1875.=K1 
Gakoílor, Federico Villalva. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Esla Exorna. Oorporaciou ha acorda-
ktíxt á pública subasta el suministro 
« t »k la loche de burras que durante 
je tfio necesiten los asilos de Benefi-
«tta dependientes de la misma, bajo el 
Sfide una peseta 40 cuntimos cada litro; 
fa» provisional para tomar parte en la 
*£n?ta*)0 pesetas, y para la definitiva 
«ISOpor 100 del importe total del consu
ma una anualidad, según expresa el 
W5°de condiciones que se publicará en 
^Boletín oficial del dia 26 del cor-

ri!a'',.níim.20fj. que además se hallará de 
••ificsto todos los di as no festivos en la 
o t a r i a , Negociado do Beneficencia.. 

las once <íe la mañana á las dos de 
fofo. * 

^actotenrh-á lugar el dia 9 deSe-
C^** Próximo, á las doce de la maua-

w el local de la Corporación, plaza 

Í l b S 3 | Í d 2 4 d e A p 0 S t 0 d e l 8 7 5 - = L o s 

Secretarios, José do Fontagud 
^ ° ^ = K . Pelletan., .. 

S s £ . ? i v l i d o n e s b a J° l a s q«c la Kxcc-
I iJTJJ.P'Pu^cion provincial de Madrid 

^ la lo i ? P u b l i c a e l suministro de 
'• ' l e , , u r r ; , s 'l' 1 ' ' necesiten los 

*«iesd?f n t 0 ? d c B e n c f i c enc i a depen
da * ^s™} cuyo consumo en un 
* k « r e r t f t ? V n U , 5 ° U t ™ s P a r a e l 

^ W t f ! ^ r ° V e e d o r h a d e suministrar 
^ ^ n e a l g U n a t o d a l a l e c h e ( l e b u r ' 
^ ¿ J ^ 1 1 0 1 1 los establecimientos de 

^ • ^ % V l c s d e d o s d i a s ( l e s p u e s , l c l 

í e C o m unique la aprobación 
*lS7r>. 1 h a s t a igual fecha del año 

2. a Las burras serán conducidas á.los 
establecimientos para ser ordeñadas á 
presencia de la persona encargada por el 
Director de los mismos, debiendo tener 
aquellas todas las circunstancias necesa
rias para que la leche sea de la mejor, 
calidad, y de no ser así se procederá1 á 
comprar otra por cuenta del contratista, 
si este no la presentara dentro del térmi
no que le marque la persona encargada 
ó el Director del establecimiento. 

3. a El precio de cada litro de leche 
de burras será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas, no admitiéndole 
proposición que exceda de tina peseta 49 
céntimos de id. cada litro, ni fracciou 
menor dc un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta 
í y tomar parte en eUa los licitadores se 

observarán las reglas siguiente >: 
Primera. Los pliegos en que se hagan 

las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado eu la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 290 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pro
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con qué hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz: y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. Ku el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 

[} ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores-en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 

el acto á los licitadores sus respectivos 
j documentos de depósito. 

5. a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento dc la escritura, ampliará el 
contratista su lianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó lianza á que se re
fiere la auterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de, todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7. a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menoros de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to do precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y p'rivilcgio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la defiyitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en ol término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que .la' 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga .también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 

bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios dc que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á 
une iliero lugar él contratistasb harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

L3; La subasta tendrá lugar el dia 
9 de Setiembre próximo, á las doce 
de la mañana, ante el Sr. Presidente ó 
persona en quieu se sirva delegar, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en el Diario oficial 
de Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 30 de Julio dc 1875. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condicioues inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Exente. Diputación provincial de "Ma-
dridel suministro de toda la leche de bur
ras que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo eñ un año se calcula en 
1.950 litros, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeciou al re
ferido pliego dc condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

íFecha y firnía del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de todo el tocino que consuman durante 
un año los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, bajo 
el tipo de una peseta 78 céntimos kilo

gramo: fiauza provisional para tomar par
te cu la subasta 3.061 pesetas, y como 
defiuitiva el 20 por 100 del importe total 
del consumo de una anualidad, y demás 
condiciones del pliego que se publicará en 



Miércoles 8 de Setiembre de 1875. 

elBoi.KTiN* OFICIAL del 26 del corriente, 

número 206, (me además so hallará de 
manifiesto en la Secretaría, Negociado de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, 
de doce á dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 9 del próxi
mo Setiembre, á las doce y media de la 
mañana, en el local de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 24 de Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargol lo .=E. Pelleta». 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todo el tocino que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en 17.200 kilogramos para el sólo 
efecto de la fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate has
ta igual fecha del año de 1876, todo el 
tocino que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia, sin limitación alguna; 
siendo su conducción á los mismos por 
cuenta del contratista. 

2. a El tocino ha de ser de buena cali
dad, lardo y añejo, de niugun modo ran
cio ni saladillo, y no reuniendo estas cir
cunstancias se procederá á comprar otro 
por cuenta del contratista si en el tér
mino que le marque la persona que al 
efecto designe el Director del estableci
miento no presentase dicho artículo con 
las condiciones establecidas. 

3." E l precio de -cada kilogramo do 
tocino será el que quede fijado en el re
mato, y sn importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose pro-
posicio» que exceda de 1'78 céntimos de 
peseta cada uno de aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4. a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan tas proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
a compañarse el documento que acredite 
h aber consignado en la Caja general de 
T) epósitos la cantidad de 3.061 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre

sente», después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden, con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las fuucio-
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la'proposi-
ciou más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el casó que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determinct. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y so devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
ga miento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la auterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi-

! litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 

y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. . 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que ba 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podráu embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importo del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rcmatauto que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
on ofectos do la Deuda pública «pie hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienos que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 9 
de Setiembre próximo, á las doce y media 
de la mañana, ante el Sr. Presidente ó 
persona en quien se sirva delegar, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
t i ago , núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 30 de Julio de 1875. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., que habita en.. 
de...... núm , enterado d e l ^ ^ ' 

pliego de condiciones inserto en los d * 
ríos oficiales sacando á pública sut 
la Excma. Diputación provincial <C\[^ 
drid el suministro de todo clv>cin i) 
necesiten los establecimientos prov"m¡¡? 
les de Beneficencia, cuyo consumo 
año se calcula en 17.200 kilogramo* 
compromete á suministrar dicho artic^ 
con estricta sujeción al referido pliega ¿ 
condiciones, al precio de ^ 
cantidad escrita en letra, y no en r\in± 
guarismo.) 

(Fecha y firma del propone^, 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

D. Camilo Pozzi Genton, Secretan 
la Comisión provincial de Madrid 

Certifico que en la sesión celebrada P n 

31 de Agosto último con objeto de d*r 
cumplimiento á lo prevenido en las R â. 
les órdenes de 16 de Setiembre de 184$« 
22 de Marzo de 1850, se acordó qne 1̂  
precios á que deben abonarse á lo» p u e . 
blos de esta provincia los suministro» he. 
chos á las fuerzas del Ejército y Guará» 
civil durante el mes de Julio último. 
los siguientes: 

Ración de pan 0*27 
Fanega de cebada. . . . 6'90 
Arroba de paja 0'51 
Ídem de aceite 14*ft¡ 
ídem de leña 0̂ 40 
ídem de carbón 1*53 
Litro de vino 0*36 
Kilo de carne. . . 0*87 

Y para que conste, de confurnti<bii 
con lo acordado y á los efectos peneoi-
dos en las disposiciones citadas, expdoia 
presente, visada por el Excmo. > 
presidente, o» Madrid á 4 d.-S.-r • 
1875.=V.° B . °= l£ar in .= Camilo ¥<w 
Genton. 

Sesión de 21 de Agosto de Iffl 

Abierta á las ocho de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Marín • 
tencia de los Sres. Foronda y «'.-
leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión >:•• -
de quintas, obtuvo el resultado siguiente 

REEMPLAZO DE 1875. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Torrejon de la Calzada. 

NÚMEROS. NOMBRES. 

8 Eduardo Moreno López. 
9 Rafael Gómez Dorado. 

12 Felipe Sánchez Pérez. 
Congreso [Adicionado. Aurelio del Rio. 
Latina. . * 141 IManuel Visedo Ferraldo. 

RESULTADO. 

| Exceptuado como casado. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 

i Inútil. 
i Ingresó en caja. 

Mozos de reservas anteriores para cubrir el cupo del actual reemplazo. 

Buenavista 590 
682 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Francisco Esteban Muriel. 
Vicente Alvarez. 

Excluido por haber fallecido. . i;„,Mon del esp** '^ * 
Se le amplió el término por ocho dias para la ampuauo 

pobreza del padre. 

Cf 

Belmonte de Tajo. 

Mozos de las reservas anteriores para cubrir el cupo. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

21 ¡Atanasio José Diaz. 
» |Tomás del Amo Martínez. 

Soldado definitivamente. 
Redimió. 



DISTRITOS. NÚMEROS. 

M i é r c ° k * 8 de Setiembre de 1875. 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

: 

^ ¿ r del Arroyo. . . • 

^ M e d i a n o y 

1 I 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Santiago Rodríguez Luis. | Exceptuado corao hijo de viuda pobre. 

RESERVA DE 1873. 

Luis Casado Pérez. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 
34 
36 
5 
8 
6 

[Escolástico Vázquez Vaquerizo. 
Julián Vaquero y Sauchez. 
Inocente Serrano Pérez. 
Claudio Vaquerizo Ranz. 
Cleto Macetino Quintas. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de que justifique ser casad©. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Valentín Fernandez Hiruelas. 
Francisco López Alvarez. 
Leoncio Llórente Cuesta. 

Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de nuevo reconocimiento para el dia 24. 
Exceptuado como hijo de padrastro impedido y pobre. 

flUdo Mediano. 

¡¿e<he<». • • • 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

| Florentino Bravo Fernandez. | Exceptuado como casado. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Manuel Bernardino Martinez. | Útil condicionalmente. 

RESERVA DE 1873. 

Patricio Ángel Madrid. | Exceptuado como casado. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

11 
12 
14 
15 
18 
19 

¡Gregorio Conde Pérez. 
Hilarión Gil Hernández. 
Matías del Valle de las Peñas. 
Ruperto Francisco Ueeda. 
I-Tuan Bautista Tizón. 
Domingo Esteban Muñoz. 

Exento por defecto físico. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 

Sebastian López Camacho. | Exento por defecto físico.' 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Mato. José" Cubillo Sanz. 
Ramón Huerta Orejón. 
Joaquin Orejón Guillen. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 

Mozos responsables por la reserva que á cada nno se marca. 

S E G I W D A R E S E R V A DE 1874 
^ t • • • • 

* • * IAdicionado.¡Genaro González León. 
I ídem. Jerónimo Grado San Román. 

Ingresó en caja. 
Inútil. 

&*5¡tal. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. Román Cordovilla. 
ídem Mariano Osía Jiménez. 

Ingresó en caja, 
ídem id 

C ^ ' " • Adicionado.jMiguel Valle Cuervo. 
^ ¡ a ' ' • I ídem. Vicente González Fernandez. 
L_ I ídem. Manuel Acebedo Suarez. 

RESERVA DE 1873. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

O v i e d o . 

» Manuel Fernandez. 
» Salvador García Ardura. 
» Juan Menendez Rodriguez. 
» Joaquin García Llano. 

Ingresó en caja.' 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

E i U £ 0 . 

Antonio Rodriguez Lorenzo. 

| José Leston Puente. 

C o r u ñ a . 

"Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

B a r c e l o n a . 

Onofre Forner. Ingresó en caja. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. ' ' 

_ 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

O * l e d o . 

Antuñana. 
Tineo. . 

Juan Bernardo Gonzalbz. 
Andrés Suarcz Pérez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Leon< 

Rabanal del Camino. . . . | » | Fermín Castro. | Inútil. 

UKSERVADE 1873. 

A l i c a n t e . 

Crevillente. Joaquín Oliver. Ingresó en caja. 

Por ultimo, la Comisión aoordó declarar que el mozo José Matas López, uúm. ó,del distrito del Congreso por el reemplazo de 1870, cubra plaza por su suerte 

do la equivocación que se advierte en los apellidos; y exceptuar del servicio militar á Emilio Matas López, del reemplazo de 1875 y distrito anteriormente citado 'c^^**' 

sexagenario pobre y hermano de soldado. **** 

Levantándose lase9Íon, de que certifico=El Vicepresidente accidental, A. Marín.=El Secretario accidental, Lorenzo Esquerra. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

/Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la venta del fruto de 
uva que debe percibir en especie el Esta
do por el canon del 6 por 100 impuesto 
sobre los productos del suelo regado por 
la acequia del Tajo, que perteneció al Pa
trimonio de la Corona, durante el presente 
año de 1875. 

1.? La venta del expresado fruto se 
verificará el dia 29 del presente mes en 
pública subasta, que tendrá lugar en la 
Administración económica de la provin
cia ante el Sr. Jefe de la misma, el de 
la Sección de Intervención y el do la de 
Propiedades y Derechos del Estado; eu 
Chinchón ante el Alcalde, Regidor Sín
dico y un Notario, y en Colmenar de 
Oreja ante el Alcalde, Regidor Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento ár falta de 
Notario. 

2.* La subasta dará principio á las 
doce en punto de la mañana del dia se
ñalado, y las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, admitiéndose las que se 
presenten durante la primera media 
hora y numerándolas por su orden de 
presentación; y transcurrida aquella se 
procederá á la apertura por él mismo 
orden. 

3.' La cantidad que ha de servir de 
tipo para dicha subasta será la de tí.500 
pesetas, y no se admitirá proposición nin
guna inferior á ella. 

•1.' A las proposiciones se acompañará 
carta de pago que acredite haberse he
cho el depósito previo del 10 por 100 de 
la cantidad fijada como tipo, expedida 
por la Caja general de Depósitos, por la 
Administración subalterna del ramo de 
Propiedades de Araujuez ó por las Depo
sitarías de los Ayuntamientos de Chin
chón ó de Colmenar de Oreja. De estas 
cartas de pago, la correspondiente al me
jor postor quedará unida al expediente 
como garantía del cumplimiento del con
trato, y las demás se devolverán en el 
acto á los respectivos interesados para 
que puedan retirar el depósito. 

5.* Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación 
verbal sólo entre los que las hubieren 
presentado por espacio de diez minutos, y 
se adjudicará provisionalmente el remate 
al que mayor cantidad ofrezca. En el caso 
de no hacerse ninguna mejora, se adju
dicará el remate por sorteo. 

6.' La aprobación del remate y su 
adjudicación definitiva al que resulte me
jor postor corresponde á la Diroccion g e 
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

7." No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

8.B La cantidad en que quede remata
do el expresado fruto -se entregará por 
el rematante en la Caja de la Administra
ción económica de esta provincia, ó en 
la de la subalterna de Araujuez, en tres 
plazos iguales: el primero dentro de los 
dos dias siguientes al en que se [é nur i fi
que la aprobación del remate; el segundo 
cuando lleve recibida la mitad del fruto, 
y el tercero tan luego como haya recibi
do la totalidad. 

0. a No se concederá al rematante per-
don ó rebaja del precio del remate ni al
teración en los plazos estipulados. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, y no 
tendrá aquel derecho á ser indemnizado 
por ningún accidente imprevisto que pu
diera ocurrir. 

10. En el caso do que el comprador no 
cumpla la obligación de pago en los tér
minos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración, conforme á las disposiciones vi
gentes, y á satisfacer los gastosy perjui
cios á que diero lugar. 

11. Se transfieren al rematante, todos 
I03 derechos que para el percibo del fruto 
quo se vende corresponden al Estado; y 
al efecto se le facilitarán por la Adminis
tración económica, ó la subalterna de 
Araujuez, las noticias ó datos que uecesi-
te, y se pondráu á su disposición los guar
das que fueren precisos para que le au
xilien eu la recaudación del fruto, enten
diéndose de su cuenta todos los gastos 
que por ella se ocasionen. 

12. También serán de cuenta del re
matante todos los gastos que origiue la 
subasta. 

Madrid 7 de Setiembre de 187ó.= El 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

O I R F . C C I O N G E N E R A L D E K E X T A S 

E S T A N C A D A S . 

Por Real orden de 21 do Julio último 
se autoriza á la Congregación de Hijas de 
María Santísima de los Dolores, estable
cida en el ex-convento de Santa Isabel de 
Sevilla, para celebrar rifas periódicas de 
alhajas ó efectos por medio de sorteos es

peciales con destino á l%s atenciones de 
aquel benéfico establecimiento y con su
jeción al pago del impuesto del 4 por 100 
y demás prescripciones del Real decreto 
de 20 de Abril último é instrucción de 25 
del mismo. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de A g o s t o de 1*75.=El Di
rector general, José Rivero. 

Es copia.=Sanchcz Alarcon. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

lu , l i ( ' i i ( « ¡ ; i . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audieucia de esta corte, 
en cumplimiento de lo acordado por el 
Superior Tribunal del distrito eu autos 
que ante la Sala segunda del mismo si
guen D. Luis Mon y Vclasco, Conde del 
Pinar, y otros con D. Juan de las Barce
nas, como marido de Doña Tomasa Nor-
zagaray,sobre reivindicacionde una finca 
y nulidad de un contrato, se hace saber 
al 1). Luis Mon y Vclasco, Conde del P i 
nar, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que, mediante haber fallecido 1). Manuel, 
Marino y Vergara, quo como Procurador 
le representaba en dichos autos, compa
rezca en los mismos dentro del término 
de 15 dias por medio de otro Procurador 
con poder bastante á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
sin haberlo verificado se dará á los men
cionados autos el curso que corresponda. 

Madrid 2 de Setiembre - de 1875.= 
V.° B . ° = El Juez.= El actuario, Vi-
llarrubia. 17—6*G 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, se cita y llama 
á una mujer desconocida, como de24 años 
de edad, de buena estatura, muy morena, 
vestida de negro, y con uu pañuelo de 
merino color caido en el cuello, que á las 
tres de la tarde.del dia 31 de Julio últi
mo entregó una carta que contenía den
tro de un sobre unos gemelos de oro con 
piedra lapis-lázuli á EladiaSanchez, cria
da del Sr. D. Pedro Alonso Cabarcda, 
Promotor fiscal del Juzgado de primera 

instancia"del distrito de la Universa 
habitante en la calle de la Ind* 
dencia, núm. 2, principal derecha, 
cuya mujer desconocida se igQ0 r i 

domicilio y paradero, para que en el tfr 
mino de seis dias, contados desdo la tS 
blicacion del presente en la GactU i 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L do esta pr». 
vincia, comparezca en este Juzga 
tuado en la planta baja del Palacio it 

Justicia do las Salesas Reales, á pretfg 
declaración por la Escribauía del aduano 
en causa contra José Marin Fernandez T 
Sánchez por atribuírselo delito d» wh*. 
cho; bajo apercibimiento que de noeoa-
parecer las providencias que se dicte* h 
pararán el perjuicio que haya lujar. 

Madrid 3 de Setiembre de l8ft.=V.l 
actuario, Manuel de las Horas. 

l ' n ¡ > «TsMad . 

En virtud de providencia del Sr.Jtm 
de primera instancia del distrito del» 
Universidad do esta capital, reírendid» 
por el Escribano D. Donato To! 
anuncia el fallecimiento abioietUl 
Doña Francisca Bcuavcnte y Garriff»*. 
natural de Torrente, hija de Vicente^* 
Josefa, de 67 años do edad, ocurrido* 
esta corte el dia 15 de Agosto filtíBOjj 
se cita y llama á los que se crean QQJ g 
recho á* heredarla para que dentro « 
término de 30 dias comparezcan á ' lu
cirlo en dicho Juzgado y Escribanía-

Madrid 2 de Setiembre de 
nato Toledo. 

Administración Municipal-

MUNTANllíMOS 

San S f a r t ln de la 

El dia 1.° del corriente lia sido bifl*-
da en el término muuicipal de C3tt nU* 
una yegua cerrada, castaña osean ^ 
zada de la pata izquierda, coj» * j j 
mano derecha; la cual se hulla dupo*»^ 
y será entregada á quien jiistifiq»* 
pertenece, previo ¿bono de los gsatoíl 
su manutención origine» 

San Martin de la Vega •» <1 •• \' 
de J875.=E1 Teniente Alcalde, F* B S 0 * 

Ordoñez. 

MADRID: 1375. - O * » tipo***" 


